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ARTICULO 1º.- EXCEPTUASE del cumplimiento de las normas que fija el Artículo VI.2.2.

del Anexo I del Código de Planeamiento Urbano - Ordenanza Municipal Nº 2139, autori-

zándose una Altura Mínima para local de 1º Categoría, de 2,20 m para dos dormitorios

existentes en la obra construida sobre la Parcela 11 del Macizo 34 de la Sección "A".

ARTICULO 2º.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación, dése

al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHÍVESE.-
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